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GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

Secretaría
de Educación

Universidad Politécnica
de Amozoc

ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024 DE LA
JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC

Enla cuairo veces Heroica Puebla de Zaragoza, mediante la plataforma electrónica Zoom,
en Puebla, Puebla, siendo los once horas con treinta y tres minutos del día veinticuafro de
abril de dos mil veinticuatro. conforme a la convocatoria emitida por el Secretario de
Educación y Presidente Ejecutivo de la Junta Directiva, el C. Charbel Jorge EsfefanChidioc;
se reunieron para celebrar la PrimeraSesiónExtraordinario 2024de la Universidad Politécnica
de AmozDe, los representantes del Gobierno Federal. Gobierno Estatal y miembros
distinguidos del sector sodal y productivo de la región, tal como lo establecen los artículos
1segundo párrafo. 3, 49, 50 primer párrafo, 58 y 59de la LeyOrgánica de la Administración
Pública del Eslado de Puebla: 1. 2.12. 13.15 Y51 de la Ley de Entidades Paraesfalales del
Estado de Puebla; 8, 13 Y 14 del Decreto de Creación de la Universidad Politécnica de
Amozec; así como l. 2, 3 fracción 11.4, 5 fracción I y 10 del Reglamento Interior de la
Universidad Politécnica de Amozec. -------------------------------------------------------

Expuesto lo anterior y de conformidad con el Orden del Día de la convocatoria referida se
procede: ---------------------------------------------------------------

1.- LISTADE ASISTENCIA Y, EN SUCASO. DECLARACiÓN DEQUÓRUM LEGAL. --------------- ••••
El C. Miguel Ángel Fernández Pérez, en representación del Secretario de Educación y
Presidente Ejecutivo de la Junta Directiva, el C. Charbel Jorge Estefan Chidiac; da la más
cordial bienvenida a los presentes y procede a desahogar el pase de lista correspondiente,
encontróndose presentes los integrantes con voz y voto de la Junta Directiva, que a
con tinuació n se enunc ian: --------------------------------------------------------------------

C. Hilarión Castañeda Domingo. - Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el Estado de
Puebla y Vocal de la Junta Directiva. ------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------
C. María Ano Isabel DíazTrinidad, suplente de la C. Josefina Morales Guerrero, Secretaria de
Planeación y Finanzasen el Estado de Puebla y Vocal de lo Junta Directiva. -----------

C. JesúsManuel George Dávila. - Suplente del C. Pioquinto Yick Domínguez, Director de
PNNAMOTEC,S.A.de C.V. y Vocal de la Junta Directiva. -------------------------------=\\
-------------------------. ------------------------------------------------------

~~~~~~~~~~~_~_~~~voz,~~~~ s1nvoto Jossl~~~~_~~~~_~~~~~!~~~es:_===~~~======== _

C. César EspinozaBautista,Titulardel Órgano Interno de Control en la Universidad Politécnica
de Amozoc y Representante de lo Secretaría de la Función Pública. ------------------------

C. María Rocío TorresSoto.• Rectora de la Universidad Politécnico de Amozoc. ------------
---------------------------------------------------------------------------- - ~
C. Juliana Andrea EnríquezPeña. - Secretaria de Actas de la Junta Directiva. -------------- ~
----------------------------------------------------------------------------------------
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Una vez verificada la asistencia de los integrantes de la Junta Directiva, se informa sobre lo
existenciade quórum para la celebración de la presente sesión,por lo tanto, y con
fundamento en los artículos 1, 2, 10, 12, 13, 15 Y 51 de la Ley de Entidades Paraestatoles del
Estado de Puebla; 8, 13 Y 14 del Decreto de Creación de la Universidad Politécnica de
Amozee; así como l, 2, 3 fracción 11,4, 5 fracción 1y 10 del Reglamento Interior de la
Universidad Politécnica de Amozoe existe quórum y se instala formalmente la Primera Sesión
Extraordinaria 2024 de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica de AmozDe, por lo
que fodos los acuerdos que de la misma emanen tendrán plena validez juridica. ---------

2. LECTURAY, EN SUCASO. APROBACiÓN DEl ORDEN DELDíA ..•••••••••••••••.••••.••••.••.••••
Una vez que el primer punto ha sido agotado y de conformidad con la convocatoria emitida
para la presente sesión, se establece el siguiente orden del dio: -------~-------------------

1. Listo de asistencia y, en su caso, declaración de Quórum Legal. ----------.- .. ---- .••••••
2. Lectura y, en su caso, Aprobación del Orden del Día. -------.------------------~--~-----.-
3, Presentación y, en su coso, Aprobación para contratar o la Persona Auditora Externa,

para dictaminar los estados financieros, programóticos, contables y presupuestarios,
por el periodo comprendido del 01 de enero 01 31 de diciembre de 2024, de lo
Universidad Politéc nlea de Amozoc, - -- -. - -- -. - - -- -. ~~-- -. - - -- - -- - -- -- - -- -. - -. - - -- -. - -- - -. - -.

4. Clausura de la Sesión. 0- ~~~- - __- __- • - _. - __- __- - _. - __- _. - __- - - - __• - _. 0._ - -. - -. - -- -. - -.-
Una vez puesto a consideración de la Junta Directiva; la C, Juliana Andrea Enríquez Peña,
Secretaria de Actas de la Junta Directiva, pregunta si están de acuerdo con el Orden del
Día y somete a votación de los miembros el Orden del Dio presentado. ----------------------
ACUERDO UPAM.SE.I.01/24.04.2024 .• La Junta Directiva APRUEBA por UNANIMIDAD DE
VOTOS el Orden del Día de la Primera Sesión Extraordinaria 2024 de la Junta Directiva de la
Universidad Politécnica de Amozoc. ANEXO 1 ---------------------------------------------------

3.' PRESENTACiÓN Y, EN SUCASO. APROBACiÓN PARA CONTRATAR A LA PERSONA AUDITORA
EXTERNA. PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS. PROGRAMÁTICOS. CONTABLES Y
PRESUPUESTARIOS.POR El PERIODO COMPRENDIDO DEl 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE
2024. DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEAMOZOC .•••••.••.••••••••.••••.••.••••.••.••.••.••.•
Solicitud de Acuerdo. - La Universidad solicita a la Junta Directiva Aprobación para contrats
a la Persona Auditora Externa, para dictaminar los estados financieros, programótico
contables y presupuestarlos, por el periodo comprendido del 01 de enero 0131 de diclembr \
de 2024. de la Universidad Politécnica de Amozoc. por la cantidad de $196.170.45 (Ciento •
noventa y seis mil ciento setenta pesos 45/100 M.N.) con recursos estatales - Captación de \
Derechos 2024, cuya erogación se realizará de conformidad con la normatividad vigente
aplicable. -----------------------~---------------------------------------------------
ACUERDO UPAM.SE.I.02/24.04.2024.' Con fundamento en los ortículos 1 de la Ley de Egresos
del Estado de Puebla. poro el Ejercicio Físcal 2024; 1, 2. 54. 61, 85. 86 Y 148 de la Ley de
Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de Puebla; 52, fracción 11y 53, fraCciq~
11de la Ley de Entidades Para estatales del Estado de Puebla; 54 fracción X de la Ley d
Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla; 15, fracción 111y 26, ,~
fracción III del Decreto que crea la Universidad Politécnico de Amozoc; 13, fracciones I y IV., &_ PrnlV.'IO :;(~~I('fI F:,h,I()IIJIIl(J!I(l207.! (Ji: kJ .IuTlt(J.Duf.:Chvu .

el.I, ltl(.~ Vr.',f:S IICT()I'..C1f'u,;t)I'1 (1<:.>l(II(l~.lúlO. 2<1de obfll (Je 202.1
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del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Amozoc; las y los integrantes de la
Junta Directivo APRUEBANpor UNANIMIDAD DE VOTOS autorizar a la Rectora realizar las
gestiones necesarios ante las instancias correspondientes pora la contratación de la
Persona Auditora Externo designada por lo Secretaría de la Función Público, pora dictaminar
los estados financieros, programáticos, contables y presupuestarios, por el periodo
comprendido del 01 de enero 0131 de diciembre de 2024, de la Universidad Politécnica de
Amozoe, por la cantidad de $196,170.45 (Ciento noventa y seis mil ciento setenta pesos
45/100 M.N.) 'VA incluido con recursos estatales - Captación de Derechos 2024. cuya
erogación se realizará de conformidad con la normatividad vigente aplicable. ANEXO 2 ---

4. C LAUSU RA DE LA SESIÓ N. - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - -- --- - - _•• - _.- _•• _. - _. _._ ••• - •••••• - _••• - -_.
Desahogado el último punto del Orden del Día y no habiendo otro asunto que tratar, el C.
Miguel Ángel Fernández Pérez, en Representación del Secretario de Educación y Presidente
Ejecutivo de la Junta Directiva, el C. Charbel Jorge Estefan Chidiac; siguiendo con el
protocolo correspondiente manifiesta que, siendo las once horas con treinta y nueve
minutos del dia de su inicio, declara formalmente clausurada la Primero Sesión Extraordinaria
2024 de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica de Amozoc, esperando que todos
los acuerdos tomados en esta sesión sean para bien y en favor de la juventud poblana. ----

PRESIDENTE EJECUTIVO
C. Miguel Angel Fernández Pérez

Subsecretario de Educación Superior y
Representante del C. Charbel Jorge Estefan

Chidiac, Secretario de Educación y
Presidente Ejecutivo de la Junta Directivo

Titular de la Oficina de Enlace Educativo en
el Estado de Puebla y Vocal de la Junta

Directiva
REPRESENTANTE DEl GOBIERNO ESTATAL

REPRESENTANTES DEl GOBIERNO FEDERAL
C. Hilarión Castañeda Domingo

C, María Ana Isabel Díaz Trinidad

Suplente de la C. Josefina Morales Guerrero
Secretaria de Planeación y Finanzas en el
Estado de Puebla y Vaca! de la Junta

Directiva

.1
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REPRESENTANTES DISTINGUIDOS

C. Jesús Manuel George Dávila

Suplente del C. Pioquinto Ylck Domínguez
Direcfor de Pnnamotec. S.A. de c.v.

Vocal de la Junta Directiva

C. César Espinaza Bautista

Titular del Órgano Interno de Control en la
Universidad Politécnica de AmOZDe y

Representante de la Secretaría de la Función
Pública

C. María Rocío Torres Soto
Rectora de la

Universidad Politécnica de AmOZDe

PARA SU CUMPLIMIENTO

C. Juliano Andreo Enriquez Peña
Secretaria de Actas de la Junta Directiva

Estahoja final forma parte del Aeta de la Primera Se' _ExtraoréHnaria2024 de la Junta
Directiva de la Universidad Politécnica de Amoloe celebrada el veinticuatro de abril de dos ~
mil veintic uatro. -- - -- - -- - - -- - - -- -_.- -- - -~~~~~~--. ~-- ~.~-.- •• - - -- -. - - -- -- - -. - -- - -. - -- - -- - -- -- - -. - -- -. ---
---------_._---_._---------------_. __ ._---_. __ .__ ._---.~~.._. __ ._.__ .__ .__ .._. __ .._----------------------

f'IUTlernSesiótl Exiroordincuio 202,1(Je lo Junto DireetivCl
OHlho Vp<e<,fl','toi, (1 l-'ueblrl el<'-) Zorfl:;JolCl,24 d~ ahril (Ir.;! 202.1
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LISTA DE ASISTENCIA

J-

CARGO TITULAR SUPLENTE ASISTE
Presidente Sergio Salomón Céspedes Peregrina, Jonathon Ávalos Titular O
Honorario Gobemador Substituto del Estado de Meléndez Suplente O

Puebla

residente Charbel Jorge Estefan Chidioc Miguel Ángel Titular B
Ejecutivo Secretario de Educación Fernández Pérez Suplente

REPRESENTANTESDEL GOBIERNO FEDERAL
Vocal Hilarión Castañeda Domingo Titular O

Titular de la Oficina de Enloce Suplente O \
Educativo en el Estado de Puebla

Vocal Francisco Luciano Concheiro Bórquez Titular O
Subsecretario de Educación Superior SuplenteO
de la Secretaría de Educación Público

Vocal Morlenne Johvono Mendoza Gonzólez Titular O
Directora General de Universidades Suplente O
Tecnológicos y Politécnicas

REPRESENTANTESDELGOBIERNO ESTATAL
Vocal Josefina Morales Guerrero Titular

"Secretaria de Planea ció n y Finanzas Suplente /'
MIEMBROS DISTINGUIDOS

Representante Pioquinto Yick Dominguez Jesus Manuel Titular O
del sector Director de Pnnamotec S.A. de C.V. George Dávila SuplenteO
productivo.
Propuesta del
Gobierno Estatal
Representante Jorge René Sánchez Juárez José Jaime Sánchez Titular O {\.
del sector social. Secretario General de la FROC CROC Cuevas SuplenteD
Propuesta del del Estado de Puebla
Gobierno Estatal

RECTORA ,
Rectora María Rocío Torres Soto Titular O \

Rectora de la UPAM

SECRETARIA DE ACTAS ,
Secretario de Juliana Andrea Enríquez Peño Tifular O

\

actas

COMISARIO DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (
Comisario César Espinazo Bautista Titulor O \ tTitular del Órgano Interno de Control en SuplenteD

la UPAM

Pflltlero Se,i6n ExlJOOldinorio 2024 de k1Junio Dlfccllvo
lisia de asistencia

Cuotro veces Heroico I'ucblo de lorngo/o. 24 de abril del 2024
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Primera Sesión Extraordinaria 2024
de la Junta Directiva

Orden del Día

1. Listade asistencia y, en su caso, declaración de Quórum Legal.

2. Lectura y, en su caso, Aprobación del Orden del Día.

3. Presentación y, en su caso, Aprobación para contratar a la Persona~
Auditora Externa. para dictaminar los estados financieros, programáticos.
contables y presupuestarías,por el periodo comprendido del 01de enero al
31 de diciembre de 2024,de la Universidad Politécnica de Amozoc.

4. Clausura de la Sesión.

Pllmcro Sesión Extroolljinuria 2024 de la Junto Directiva
Orden del Oia

Cucho Vece, Heroico Pueblo de Zaragoza, 24 de abril de 2024
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC Ficha Técnica

Entidad: 1 Universidad Politécnica de AmOloe Fecha de la sesión: 24 de abril de 2024

NO.de ¡primera Tipo: Ordinaria o

sesión: Extraordinaria Extraordinaria
Unidad administrativa responsable: Secretaria Administrativa
Asunto: PresentaciÓn Y. en su caso, Aprobación para

contratar a la Persona Auditora Externa, para
dictaminar Jos estados financieros, programáticos,
contables y presupuestarios, por el periodo
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2024, de la Universidad Politécnica de Amozoe.

Antecedentes:

• EllO de noviembre de 2023, mediante Acuerdo ACUERDO UPAM-SE-I-OZ/I0-1l-2023 la Junta Directiva
1\APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS autorizar a la Rectora realizar las gestiones necesarias para la

contratación de la Persona Auditora Externa designada por la Secretaría de la Función Pública, para dictaminar
los estados financieros, programáticos, contables y presupuestarios, por el periodo comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2023, por la cantidad de $187,758.85 (Ciento ochenta y siete mil setecientos
cincuenta y ocho pesos 8S/100 M.N.) con recursos estatales - Captación de Derechos 2023 y 2024.

• Con oficio SFPPue/OS/2145/2024 signado por el Secretario de la Función Pública, se designó al e.P.e. AGUSTíN
GRIJALVA HERNÁNDEZ, como Persona Auditora Externa para dictaminar los estados financieros, programáticos,
contables y presupuestarios, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, de la

~

Universidad Politécnica de Amozoc.
La contratación del Despacho de Auditoría Externa del ejercicio 2024 se realizará con recursos estatales - Captación
e Derechos 2024. I
Situación Actual o Problemática/Justificación:

El monto para la Contratación de la Persona Auditora Externa del Ejercicio Fiscal 2024 de la Universidad Politécnica de
mozoc, asciende a la cantidad de $196,170.45.

Fundamento:

1. Articulo 1. 1. ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2024.
2. Ley de Presupuesto y Gasto Público Responsable del Estado de

2. Articulas 1, 2, 54, 61, 85, 86 Y 148. Puebla.
3. Ley de Entidades Paraestatales para el Estado de Puebla.

3. Artículos 52, fracción 11 y 53, fracción 11. 4. Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de
4. Articulo 54, fracción X. Puebla.
Propuesta de Acuerdo:

Las y los integrantes de la Junta Directiva APRUEBAN por (MAYORfA DE VOTOS/UNANIMIDAD DE VOTOS) autorizar

a la Rectora realizar las gestiones necesarias para la contratación de la Persona Auditora Externa designada por la
Secretaría d.

"

Función Publica, para dictaminar lo> estados financieros, programáticos, contables y

presupuestarios, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, de la univers~d

Politécnica de Amozoc; por la cantidad de $196,170.45 (Ciento noventa V seis mil ciento setenta pesos 451 O

M.N.), en la Partida Presupuestal 3311 "Servicios Relacionados con Procedimientos Jurisdiccionales" con recurs~,
estatales. Captación de Derechos 2024. ,
Descripción y organización de Anexos:

No. Descripción Objetivo del anexo
1 Copia de los oficios SFPPue/OS/214S/2024,

DPPP-2411/2024, UPAM.SA-042/2024. Complementar la información que se presente.
2 Resumen por partida presupuestal

. .,[jk4/43-,
~

/"Ir'~
~Vt. ;tl(~Iú't~'-, --" <:~.

e. G. Adriana Contreras Tejeda e. J. Andrea Enriquez Peña Dra. María Rocío Torres Soto -
Elabora Revisa Autoriza ,

Secretaria Administrativa Secretaría de Actas Rectora



Secretaría
de la Función Pública
Gobierno del [slado úo Puoblo

SfCRElARIA DE lA fUNCiÓN PUBLICA
OFICINA DEL SECRElARIO

Oliclo NO. SfPPup./OS/214SI20~4
ASUNTO: <¡nulImmic{1 lll~~iqru I(Jr'1I1(lO I'CI\0I1( I A\I( liT!~{I I ~h:111{1
"Cuolro veces Helolco Pueblo de 1010go10" (1 10de lll~illln 7f11~

NO. DE EXPEDIENTE ARCHiVISTlCO: SfP.SCA.UAE/JS.J.9¡12.202'¡

MARiA ROcío TORRESSOTO
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC
Av. Amptiocion, luis Oropc/o No. S?O?, Son AncJrós 1m Vf~nm 11(l5ccc. 77'JBOA!Tl0/0C. 1'11(:.
P r e s e n I e.

Con lundwncnlo en lo cslohlccido por 1m orliclJlos 134 de lo Constituc:iún Polílico
d(: 1m blodm Unidos Mcxiconos: B? p(lIfClfo prirnwü, 83 púrrufo p,irnclO y lOa de lo
Corl~liludóll !'afilien del I:slodo I ihrc y Soberono de f'ucblfl; t. J. 13 pá(foio ¡lrimmo. 1j, 1R
fJ('JrI(lfo SCHUrltJo. 74.:iO Iruecionas V. XII y XVIII, 31 IrtlcciórllV y 3.'>lroccionm IV. V. XXIX. XXX
YXUV y !J:) de lo Ley Org(mica de lo Adrnini~lrC1ción I'úblicn del Lslodo dn Pueblo; 1. 7. l?R
y 1'J') de lo Ley de I'lcsupueslo y Gus10 rúblico ~mpom(Jblo del bluuo do l'ud)ln: :)t, de lu
ley oe Enlidadm POI{Jcstololcs del [slodo de Pueblo; l. ~. 4. :i tracción l. l. H Y 1;> IrocciOIl()S
XX, XXX Y XLIV del Reglarnento Interio, de lo Secrelaría de tu función PtJblicn; y corlllov) en
lo dispueslo en lo Clóu~uld Quinto [mcción lit y Sexto de Ir(lcción 11eJel AcucnJo de
Coordinación en Molcriq de Conlrol Illle/no. H\cnliloción. l'rcvcnClón. Detección. l)isumic'Jn
de !lechos de Corrupción y Mejoro de la Geslión GullClnCllnenlnl que ccklhron In
)ccrclorio de lo runción Público y el Ljcc.:utivo dnl blodo Ubre y Sobcrono de f'udJln
'>usClilo el dio diccisóis de moyo del dos mil veinlihós; ollmpcdo, huno de su conociflllcllto
que el "C. P.C. AGUSTíN GRIJALVA HERNÁNDEl" ho sido dcsiUnodo corno I'Clsono Audilor(l
b:lcHlo. para Dictaminar los estados financieros, programáticas. contables y
presupuestOJios, par el perlado comprendido del primero de enero al treinta y uno de
diciembre de dos mil veinticuatro, de lo I ntiducl f isc(JlilOdo que rcplcscnlo.

) 11?

x,

1.\ impod(ltltc 1l10nilcstor que cn el IlSO eJe sus lncultodcs y 0n tilrminos de lo
<..li..,puosloofllo loy do Adqui<'lciorH~<'.Arroncl(]mlentm y Servicios del ~()ctC)fPúblico 'stolol
y Municipc]t. dcberó reolizor el procedimiento eJecontrotoción de dicho pcr\ono (Illdiloro
extcfflo. debiendo romitlr (1 lo CoolCJltlOClOn Gellerol (le Auditorios bpeciolcs y I x1crrlm
CHJscrllo o lo Subsecretarío de ConlfQl y Audllorio de esto DcpencJcncj(J en un [)ISCO\
COfllpaclo. lo copio díQllof¡lndu cJelcontrolo fllfllOcJOpor los pmlos, Cll cinco dios h(lbIIC\
poshmoros (J lo fecho do (~n1ron(J0/1 lo AucJllnfÍn ~upcflor del (slodo do i'ud)Ic]. poro ¡¡Uf) \'

de el IllISmOtllodo. en to fechcJ ontcs sO{lolodo. se dcslnne rncdinnle oficio o lo persono I
scrvllJoro publico quo IUfl911Ó c~)rno enloce puro otendcr lo ouditorin, COI1 un ruv,?1(-)il
lerÚlquico I"inil'lo do Dllcclor etc Arco. con la flnolldod de que los ocllvlclodcs de 1(1flllS'll(] 1
su rcolicen en forlllo aproplodo, oporluna y en un morco do estrecho corllllllicoción y
coloboloción,

No otnilo sorlolCll que. lo I'ersono Auditorn rxtclIlo dcbcrc'J cumplir con jo
mloblecido cn 1m "lineonlienlos poro lo Asignoción, Dcsignodón, Conlro'oóón Conlrol y
Evolt/m:irin de /m Audi/ores bderl10s que con/ro/en los Enlidadcs 1¡scolilOdos poro

lJulCV:lf Alhxr.<lY'.lll 1101. Gol COl1rf'~>(,Jón l",,, L::l);l<;
el;;) r:d,hqn rlr.cuhvo :;IJI l~f PI!;'"

l'uf'''I",.I'II('. e 1'-'71'10 I~I (<'2213 O.1.lfj00 bl :'~1l20
"/l.' r"nt".i"nl"lIhli.-.::>~VI,,,phl,,un" m. IWWW!;fpf" ••.•hlaQ"hm.

GOBlERNOD~
ESTADO DE PUEIlll\



Secretaría
de la Función Pública
Gobierno del [stado do Puebla

SECRETARíA DE LA fUNCiÓN I'UBUCA
OfiCINA DEl SECRnARIO

Ollclo NO. Sfl'l'ue/OSI2145/2024
ASUNTO: ~e \..OIlIl)Tliul (le\¡qIIIJciún (/n l'el\OllcJ 1I\1(lilol(ll ~lemcl

"Cuallo veces Heroico Puebla de ZOIOg010" {l 10de ntlfll do 7lJi'~
NO. DE EXI'EDIENTE ARCHlvISnCO: Sfl'.SCA.UAE/3S.3.9/12,2024

Die/ominar SU.~Estados FinnnciclOs. ProgtOlnülicos. Con/a bies y Presupuestarios. poro el
I/clcicio liscoI2024"; y en los "Timninos de Refcrenci(JQue ueberón obsclv(Jr los /\uditofes
üdcmos poro DictwnitlOf los Es/odas financil'fOS. Progrwnólicos. Con/aules y
l'le.wpucstarios dc los Enlidndcs fiscolilOc1m, pwo el Ljercicio Fiscal 7074", que poro lo!
aleda ernilió la Audilorio Supclior eJel [slado de Pueblo.mi como. en el csquerllO de
lfOhojo esloblecido pOI esla Dependencia. () fin de que s(: evulue su ucscrnpeflo y S(!

rcolice su sCQuirnicnlo.

Sinairo asunto en parlicul(lf, le envio un cOfdiol \(lludo.
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Secretaría de
Planeación y Finanzas
Gobierno del Estado de Puebla

MARIA Roclo TORRES SOTO
RECTORA OELA UNIVERSIOAD
POLITéCNICA DEAMOZOC
PRESENTE

Sl,Itilecreurl. de Egresos
¡ram;¡¡d6" y Presupuesto
., PoUtlU1Prtsupuest.!

,i••Extema 2024

nclo DPPP.241112024
goza, a 19 de abril de 2024

Con fundamento en los articulas 108 de la Constitución Palltica del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 13, párrafo
primero, 3D, 31, fracción 11y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 4, 5, fracción
111,inciso aJ. numeral 2, 13, fracción IJI y 47 del Reglamento Interior de la SecretarIa de Planeaclón y Finanzas; y en
atención a los lineamientos para la designación, contratación, control y evaluación de los Auditores Externos 2024 y
Términos de ReferencIa 2024 emitidos por la Auditorla Superior del Estado de Puebla y en atención al Oficio UPAM.
SA-04212024, mediante el cual solicita llevar a cabo las gestiones administrativas referentes a la contratación de
Auditarla Externa para dictaminar tos estados financieros, programáticos, contables y presupuestarlos. para \
el ejercicio fiscal 2024, par la cantidad total de $196,170.45; me permita comunicar la siguiente: . f\
Se cuenta con la suficiencia presupuestaria hasta por la cantidad de $196,170.45 (Ciento noventa y seis mil ciento
selenta pe80s 451100 M.N.), para que realicen las gestiones adminIstrativas del concepto antes descrito. Por
consiguiente, deberá realizar la gestión de la disponibilidad presupuestaria en el Sistema Integral de Administración I
Financiera (SIAF). _-:!-
FInalmente, en el marco del Protocolo Estatal de Blindaje Electoral (PEBE) 2024 Y en alandón a que durante este ano
se flev~n. a cabo los procesos electorales federal y local en la entidad, tomando en consideración lo dispuesto por 105
artlculos 134 de la Conslitución Polltlca de los Estadas Unidos Mexicanos y 108 de la particular del Estado de Puebla,
se le rellera que los recursos públicos que esltJn bajo su responsabilidad deben aplicarse, en todo momento, con
imparclaUdad y sIn Influir en la equidad de la competencia de los partidos poHUcos.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad de enviar un cordial saludo ..
TAME E

GOBIERNO DE
ESTADO DE PUE

'de ,
•••• •

• .CAR~OS ENRI UE TRINI AD CRUZ
DIRECTOR DE PRESUPUES O y PO~ ICA PRESUPUESTAL

DE LA SECRETARIA DE ~ANEA ION Y FINANZAS

'... ,?" •
11 ~Ie2224caalija..•.1C~'al••
Pwb~l,ue. C.P.USOl TRI.pnl 41297000 Eld.70ti3
pfl!Wp~nlo.spvf@lputb1il.lob.mx I wvivJ.lpf.putb\a.80b.m.
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

Secretaría
de Educación

Universidad Politécnica
de I\mozoc

ArnolOC de Molo, Pueblo a 19de abril 202.¡

OFICIO No. UPAM-SA-042/2024

Asunto: AucJilolÍo bdp.rna Ejercicio Fiscul 2024.

C. CARLOS ENRIQUE TRINIDAD CRUZ
DIRECTOR DE PRESUPUESTOY POLITlCA PRESUPUESTAL
DE LA SECRETARIA DE PLANEACI6N y FINANZAS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA
PRESENTE

Con fundamento en 1m arliculos 1. 6. 17 Y 18 eJel Reglumcnto lnlerior do lo UnivmskJqd
Politécnico de AIl10l0C, por medio del pl0senle solicjiolllQ", se nm permito I1cv(]f (J coba ~
los ge~'iones odminíslrativos roferente'" o lo conhaloción de los Servidos de Auditorio .
Exlema poro cJiclaminor 1m csludos finoncieros, progrolllúlicos. con!obles ¥

presupuestarios. poro el ejercicio flsco1 202<1,en otenci6n {] los Lineamientos poro lo
designación. contratación. control y evaluación de los AudilOJes Exlernos 2024 y Términos
de l.1eferencio 2024 emilidos por lo Auclilolio Supefior dol ¡-•.•Iodo de Pueblo.

lo ontefiol. fodo vez que dentro del presupuesto esto lJllivorr,idad cuento con rccur',QS
tlOsta por un monlo de S196.170.45 (Ciento noventa y seis mil ciento selenta pesos 45/100
M.N.) para cubrir dicho concepto de gasto.

Sin más por el momonto. le reitero rni comkiclOción atenlo y distinguida.

ATENTAMENTE.-----
d' ( -----'.,.' ( --... ..
c::::: ~/¿../,..:.?'"" ':- .••••~ '\

CC;;PEcADRIANA"C(lNTRERAS IEJEDA_
SECRETARIA ADMINISTRATIVA

CelO ""hh,l
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE AMOZOC

SECRETARiA ADMINISTRATIVA

PRESUPUESTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PERSONA AUDITORA EXTERNA, PARA
DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS, PROGRAMÁTICOS, CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS,

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024,
DE LA UNIVERSIDAD POLlTÉCNCIA DE AMOZOC.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
RECURSOS ESTATALES. CAPTACiÓN DE DERECHOS 2024

DESCRIPCiÓNPARTIDA

3311
SERVICIOS RELACIONADOS CON PROCEDIMIENTOS
JURISDICCIONALES

$

MONTO

196.170.45

\

Primera Sesión Extraordinaria 2024
Junta Directiva

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza. 24 de abril de 2024.



GOBiERNO DEL
ESTADO DE PUEBLA

Secretaría
de Educación

Universidad Politécnica
de Amozoc

4. Clausura de la Sesión.

~.

Primero Sesión Extraordinaria 2024 de la Junto Directiva
Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragozo. abril de 2024
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